
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 11 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Rechazar la nulidad de plano, conforme al articulo 135 del C.G.P., en atención a que 

este es un trámite de aprehensión y posterior entrega de la garantía mobiliaria, razón 

por la cual no existe contradicción, notificación o traslado de las petitorias, por ende, 

la parte convocada carece de legitimación para alegarla.  

 

Aunado lo anterior, el trámite se terminó en esta instancia desde el 6 de marzo de 2020 

y por tanto la competencia y conocimiento del trámite paso a la entidad 

correspondiente y designada por la ley para continuar el trámite de marras.   

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la peticionante para que procedan 

a consultar el trámite, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2020-474 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 029   Hoy 12 de marzo de 2021 _ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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